
Rematarán  12  equinos  y  13
bovinos  retenidos  en
diferentes operativos en San
Rafael y Alvear
14/04/2025

La Dirección Provincial de Ganadería anunció, a través del
boletín oficial, que este martes 15 de abril se realizará un
remate  público  de  más  de  una  veintena  de  animales,  entre
caballos,  vacas  y  terneros,  que  fueron  secuestrados  en
distintos  operativos  realizados  en  San  Rafael  y  General
Alvear.

Los ejemplares, según detalló el organismo, fueron retenidos
por carecer de documentación obligatoria como marcas, señales
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y caravana sanitaria, requisitos indispensables para acreditar
propiedad y circular legalmente.

Una  parte  importante  de  los  animales  corresponde  a  un
procedimiento de la Policía Rural del mes de febrero cuando se
interceptó a un camión con 68 bovinos que llegaban de La
Pampa. De ellos, 56 se pudieron restituir a sus dueños, pero
los 12 restantes carecían de todo tipo de documentación y
quedaron retenidos.

Ahora  salen  a  remate  junto  a  otros  equinos  que  fueron
encontrados en situaciones similares: abandonados o sin ningún
registro que acredite su origen.

ESTE MARTES EN COLONIA ELENA
La  subasta  se  llevará  a  cabo  a  las  10:30  en  un  corral
habilitado  ubicado  sobre  la  Ruta  Nacional  146  del  paraje
Colonia Elena. Los interesados podrán ver los animales este
lunes, de 10 a 12.

El remate se realizará por causa o por lote, según el tipo de
animal, y si no hay ofertas en la primera ronda, se abrirá una
segunda vuelta de propuestas.

Los compradores deberán abonar el monto correspondiente en
efectivo  o  mediante  transferencia  inmediata,  y  tendrán  un
plazo de dos días para presentar la documentación necesaria y
retirar los animales. Si no cumplen con esos plazos, se les
cobrará una tasa adicional por manutención. Pasados los diez
días, la venta se anula y los animales vuelven a subasta.

Con esta medida, el Gobierno de Mendoza busca no solo darle
destino legal a los animales retenidos, sino también reforzar
la  necesidad  de  circular  con  toda  la  documentación
correspondiente, y evitar el traslado clandestino de ganado en
la provincia.


